
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGROACORDADA Nº 54 bis/1968En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 31 días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, reunidos en Acuerdo Extraordinario los señores Miembros del Superior Tribunal de Justicia, doctores JULIO CÉSAR NIETO ROMERO, RUBÉN AMÍLCAR PERALTA GALVÁN y BERNARDO ROCHA,  estos  dos  últimos  en  su carácter  de  Vocales Subrogantes, bajo la Presidencia del primero de los nombrados, y;CONSIDERANDO:I. Lo dispuesto por el artículo 7º del Decreto nº 82/66.II. Que resulta conveniente para la buena marcha de la administración de Justicia, delegar en órganos jurisdiccionales  con asiento en el  interior  de la Provincia la facultad de disponer comisiones, otorgar órdenes de pasaje, respecto a sus Circunscripciones. Por ello y en uso de las facultades que le confiere el art.37 inc. R) de la Ley nº 483,EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA RESUELVE:Artículo  1º. Autorizar  al  Presidente  de  la  Cámara  de  Apelaciones  de  la  Segunda Circunscripción  Judicial  y  al  Juez  de  Primera  Instancia  del  Juzgado  Nº  1  de  la  Tercera Circunscripción Judicial, a disponer comisiones oficiales hasta un máximo de DIEZ (10) días por … y a emitir órdenes de pasajes con criterio restrictivo. Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, y, oportunamente, archívese.Firmantes:NIETO  ROMERO  -  Presidente  STJ  -  PERALTA GALVÁN  -  Juez  Subrogante  STJ  - ROCHA - Juez Subrogante STJ.


